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La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será "la que rija el 
segundo día hábil después de finalizado el periodo de traslado del informe de evaluación." 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro, en función 
de la parte decimal -centavos- de la TRM: 

Rango Número Método 
(inclusive) 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 
De 0.25 a 0.49 2 Media i:ieométrica 
De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética alta 
De O. 75 a 0.99 4 Media aritmética baja 

La TRM que se tendrá en cuenta es la del día 30 de enero la cual corresponde a $ 3,661.29. Y el 
método de ponderación será el número 2. Media geométrica 

De esta manera, la puntuación del proponente hábil es: 

CONSORCIO INTERVIAS ANAPOIMA 
R/L: DANIEL FERNANDO GAMES CASTAÑEDA 
e.e. No. 1.075.627.776 de Tocaima
Dirección: Calle 4 Nº2-19
Correo electrónico: consorciointerviasanapolma@qmall.com
Teléfono: 3212422187

Concepto Soporte 
' 

Experiencia del Proponente FORMAT03 67,5 

Equipo de trabajo (Personal FORMATO 9 o Clave Evaluable) 

Factor de sostenibilidad FORMATO 12 o 

Apoyo a la industria nacional FORMAT07A 20 

Vinculación de personas con 
o discapacidad 

Emprendimientos y 
o empresas de muieres 

Mipyme RUP 0,25 

Total 87,75 

1 
Observaciones 

Contratos aportados y acordes 
con lo solicitado. 
Presenta el formato mal 
diligenciado pues no se 
compromete con el personal clave 

Presenta el formato el cual se 
encuentra mal diligenciado con la 
información que no corresponde 
a la dispuesta para el proceso. 
Presenta el formato con un 
porcentaje de 80% para 
incoroorar personal requerido. 

Presenta el RUP, el cual se

encuentra vigente y en firme. 

Después de que el comité evaluador revisara los criterios de evaluación, se obtuvo una evaluación 
final de: 

Ítem Proponente Puntuación 

1 CONSORCIO INTERVIAS ANAPOIMA 87,75 
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